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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ANSERMA, CALDAS 
 

JUZGADO COORDINADOR  
 

 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

Oficio N° 3601 

 

Doctora 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN  

Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura  

Manizales, Caldas 

E-mail: sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Referencia: Informando interrupción del servicio de energía 

 

 

Cordial Saludo, 

 

En calidad de Juzgado Coordinador para el año 2025, me permito informar 

a su honorable despacho, que el 27 de octubre de hogaño, se tiene 

dispuesto “interrupción programada del servicio de energía”, por parte de 

la “Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P. CHEC”, para el casco 

urbano y rural del municipio de Anserma, Caldas, desde las 05:30 a.m. 

hasta las 05:20 p.m. 
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Lo expuesto, se da a conocer por cuanto el palacio de justicia de esta 

localidad, se verá afectado con dicha medida, al igual que el servicio que 

se preste a la ciudadanía, agradecería nos indique la directriz a seguir. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


